
Comunidades Azules Latinoamérica: 
Salvaguardas del agua, la vida y el territorio

¿Qué son las comunidades azules? 
El Proyecto comunidades azules fue creado por el Consejo de Canadienses y el Sindicato de Empleados Públicos del 
Canadá (CUPE) con el objetivo de proveer a los municipios de herramientas que pudieran dar una visión alternativa del 
agua frente a la privatización y promoviendo el Derecho Humano al agua y el agua como un bien común.

De esta manera, los municipios que se convierten en comunidades azules se adscriben a los siguientes principios:

En la actualidad hay mas de 30 comunidades azules en el Canadá y el movimiento se ha extendido a países de Europa 
como Alemania, Suiza y España. También se han sumado otras instituciones a la iniciativa como universidades y 
organizaciones como el Consejo Mundial de Iglesias.  En este sentido en la PAPC estamos buscando implementar el 
proyecto de Comunidades Azules en el contexto latinoamericano y desde el trabajo que realizan los miembros de la 
PAPC. 

Defensa del Derecho 
Humano al agua a nivel local.

Declaración pública contra la 
privatización.

Prohibición del agua embotellada 
en premisas municipales.



¿Qué pueden ser para nosotros las 
comunidades azules?

Después de una larga discusión, entendemos que el proyecto Comunidades Azules es una oportunidad para avanzar en 
la creación de una nueva narrativa, visibilizar la construcción de alternativas que van más allá de lo publico-estatal y el 
reconocimiento del ejercicio Las comunidades organizadas que mediante la autogestión se auto- garantizan el acceso a 
la provisión de agua para usos domésticos y agropecuarios en el caso de las comunidades campesinas e indígenas.  
Juntas comunales, asociaciones de acueductos comunitarios, Comités de Agua, Cooperativas son, para el caso, nuestras 
posibles Comunidades Azules.

En este sentido, algunos de los principios que se pueden tomar en cuenta son: 

    • El trabajo por el derecho a la autogestión comunitaria del agua
    • El Reconocimiento del agua como un bien común y un Derecho Humano Fundamental
    • La promoción de acuerdos de cooperación entre sistemas comunitarios
    • El trabajo por la defensa del territorio y cuidado del medioambiente 
    • El rechazo de todas la formas de privatización, comercialización y mercantilización del agua
    • Una gestión ambiental y administrativa, transparente como el agua
    • El compromiso de devolver las aguas utilizadas con la pureza de su origen o en todo caso en
       condiciones de ser recicladas por las Fuentes
    • Manejar adecuadamente las aguas servidas

¿Qué ganamos siendo una 
Comunidad Azul?

El reconocimiento internacional 
de nuestro trabajo por la 

defensa del agua 

La solidaridad internacional en 
caso de amenazas y/o 

agresiones en nuestra condición 
de organizaciones comunitarias 

defensoras ambientales, 
defensoras del agua, la vida y el 

territorio. 

La documentación de la historia 
de nuestra comunidad para su 
divulgación y el intercambio de 
experiencias con organizaciones 

hermanas de otras partes del 
continente y el mundo. 


